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SECRETARIA DE Direccién GeneraI de Gestién Integ
MEDIO AMBEENTE y Actividac-Ies Riesgc-sas

Y RECURSOS NATURAL-ES

IN‘FORMACIéN sUJETA A CLASIFICACION: La praseme Infermaoién queda suleta alas
dIsposIcionas aplIcabIes en malaria de Iransparencia. -.

Ppr an uso responsable def papal, {as copias de
cohocimiento de este asunto son remiridas via electrdnica.

FECHA DE EXPEDICION:
, fh _ .

‘ CIUDAD DE MEXIQO, a I I3 01:8 3 IE
No. cie BITACORA OFICIO No. DGGIMAR.7]_O_/

09/AH-0423/12/16 ' 0 112 9 7

Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peligrosos

Con fundamemo en iDs articuIDs 135 fraccién IV, 153 fraccién VII de Ley GeneraI del Equilibrio Ecoiéglco y la Proteccién al Ambiénte; 'i, 2 fraccién I, 3 fraccién II, 30. 31, 32 y 33

del Heglamento en Materia de Registros, Autofizaciones de Importacién y Exportacién y Certificados de Exportacién de Pldguicidas. Nutfientes Vegetales y Sustancias y

Materiales TéxIcos o Peligrosos; 29 fraccién I, X, XII y XIV del Reglamento Interior de Ia SecretarI'a de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece Ia
Ciasiflcacién y Codificaciégn de Mercancias cuya lmponacién y exportacién esté sujeta a Regulac'rén por pane de Ias Dependencies que integran Ia Comisién IntersecretarEaI para el
Control del Proceso y Use de Plaguicidas. Fertilizames y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece 1a clasificac'Ién y codificacién de mercancfas cuya importac'Ién y
exportacio'n esté sujeta a regulacién por pane de la SecretarI’a de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demés disposiciones aplicables, se expide Ia presente autorizacién de

Importacio'n a favor de la empresa denominada
NOMBRE 0 RAZON‘ SOCIAL R.F.C. 6 C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL

SYNGENTA AGRO, S.A. DE C.\/. ' . ,01/01/201'7
EJE 130 No. 125 -. SAG 9704042R4 J,
ZONA INDUSTRIAL DEL POTOSI VIGENCIA FINAL
CP. 78090, SAN LUIS POTOSI, SAN LUIS POTOSI ' _ > 01/01/2018
(55) 9183 9182, ‘

CORREO ELEC. veronicadavila@syngenta.com

NOMBRE COMERCIAL _ , .» .
UNIFORM / INSTRATA/ MENTOR I UNIFORM 445.4 SE 1’ INSTRATA 445.4‘SE / MENTOR 445.4 SE/ UNIFORM 38.39 SE I’ INSTRATA
38.39 SE II MENTOR 38.39 SE (AZOXISTROBIN + METALAXIL-M) ‘

NOMBRE QUIMICO I IUPAC , , . .
AzoxistrobiaI/Ietil (E)-2—3-6-(2—cianofenoxi)pirimidin-4-i[oxi-fenil-a-metoxiacriIato' ; i f .. .
Metalaxyl—M: (R)~2-([2,S-dimetilfeniI)—metoxi-acetilamino}-'acetilamino] — acido propign‘fco metii ester :

CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS . . ESTADO FISICO
IV AZOXISTROBIN: 131860«33-8;/" LIQUIDO

. . » ’ MEFENOXAM: 70630—17—0Y v ‘ .
’ 69616-34—3

CONCENTRACION EN (%) o COMPOSICIOIN , '
NOM. 27.730 + 10.660; MIN. 26.343 + 10.127: MAX. 29.116 +11.193 .
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT I mUMT I FRACCIONARANCELARIA
350.000 _. LITROS 406,000 3 _ :‘ KILO. _ 3808.92.99 j. .\
OBJETO DE,LA IMPo'RTACIoN ' ‘ " '
DISTRIBUCION _ _ . _ 4

"IPAIS DONDE 3E ELABORA o PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA - . .- ADUANA DE ENTRADA
EL PRODUCTO ._ = _ . .-
USA“ "1 __ _ ' USA, GBR, PAN,COL ~ . AEFIOPUERTO'IN-TERNACIONAL DELA

'CIUDAD DE MEXICO
ALTAMIRA, TAMAULIPAS

/ MATA'MOFIOS,TAMAULIPAS
. . / ‘ NUEVO LAREDO,TAMAULIPAS

STIO'N INTEGRAL a?
ADESHIESGOSAS. ' ,

EI. DIRECTOR GENEFI
DE MATERIALES

URILLO JUAHEZ
BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSE)

Av. Ejército Nacional . 223. 00!. Anéhuac, GP. 11320, Dei. Miguel HIdaI" ‘ 7 7
a 0‘ 3 1 8 8 I Ciudad de Mé 0.. Tei, O1 (55) 5490 0900 www.semarnat.gob.mx

LA PRESENTE AUTDEIIZACICI



CON‘DICIONANTES DE LA AUTORIZACION
J/

|. La presente auiorizacién no exime al autorizado del cumplirniento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia.

ll. Esta autorizacién, podré ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las‘condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violacién de cualquier disposicién legal aplicabie en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental queen su caso pudiera originarse, asi como de las sanciones 'civiles o penales que con forme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en Ios articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
iraccién VII y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecoiégico y [a Proteccién a! Ambiente.

lil. En caso de ocurrir un derrame infiltracién, descarga o vertido del material peiigroso autorizado en la presente, debera avisar de
inmediato a la 'Procuraduria Federal de Proteccion al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en. su_ Programa de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes.

Informativo: «
Para la expedicién de la presente autorizacién se recibié como requisito previo el permiso de COFEPRIS numero 163300121AO718

\

/—‘\

it. 1?

C.c.e.p. QfB. Martha Garciarivas Palmeros.— Subsecretaria de Gestién para la Prote .lién Ambiental.~ Presente.
LIc. Miguel Angel Espinosa Luna, Coordinador de Asesores de la SGPA.— Préfiarite
Karla isabel Acosta Resendi- Directora General de lnspecaén Ambiental en: rtos Aeropuertos y Fronteras- kacosta@profepa.gob mx
Ing Javier Ramos Rodriguez.— Subdirector de Anélisis de Riesgo de Plantas en OperaCIc’Jn Gubernamental- Presente
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